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Expediente genérico

DECRETO NO

ViSTA,- La necesidad de instalación de cuatro barras para la Fiesta de Nochebuena.
Navidad y fin de Año 2019. en ia Plaza del Ayuntamiento de Mazarrón.

VISTO." Que por lo antedicho constituye una actividad que fomenta por parte dei
Ayuntamiento, y cuyo fomento debe continuar.

VISTO,- Ei artículo 77 dei Real Decreto 1372/1986. de 13 de junio, por ei que se aprueba ei
Reglamento de Bienes de ios Entidades Locales,

VISTO," Que es precisa ia aprobación de las bases reguiadoras para ia autorización y uso
para las barras de ia Fiesta de Noche Bueno y Fin de Año. Mazarrón 2019,

Considerando io dispuesto en ei art. 10 de la ley 40/2015. de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico dei Sector Público, que establece que ios órganos superiores podrán avocar para sí el
conocimiento de uno o varios asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por
delegación a sus órganos administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole técnica,
económica, social, jurídica o territorial io hagan conveniente.

Por todo lo expuesto. HE RESUELTO:

PRIMERO: Avocar ia competencia para conocer del asunto.

SEGUNDO," Aprobar las bases para ia instalación de cuatro barras para la Fiesta de
Nochebuena. Navidad y de Fin de Año 2019, en La Plaza dei Ayuntamiento de Mazarrón,

"BASES REGULADORAS PARA LA AUTORIZACIÓN Y USO DE CUATRO BARRAS PARA LA FIESTA

DE NOCHEBUENA. NAVIDAD Y FIN DE AÑO. MAZARRÓN 2019.

PRIMERA.- OBJETO.

Estas bases tienen por objeto regular la autorización para la Instalación de cuatro barras

para la Fiesta de Nochebuena, Navidad y Fin de Año en Mazarrón, 2019 en la carpa sita en La

Plaza del Ayuntamiento de Mazarrón. La Instalación de las barras deberá ajustarse a las presentes

condiciones, complementando los determinaciones de otra cualquier ordenanza municipal que

fueran de aplicación y acuerdos municipales.

Las barras Instaladas sobre terreno municipal tienen, por ello, carácter público. Su

administración corresponde al Ayuntamiento y tienen como objetivo fundamental contribuir al

realce y esplendor de las Fiestas de Mazarrón.
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